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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 3.840/2015

En cumplimiento del Acuerdo del Pleno Municipal de 18 de ma-

yo de 2015, y por medio del presente anuncio, se procede a la

publicación de las Bases Reguladoras del Programa Municipal de

Emergencia Social 2015 de Aguilar de la Frontera, cuyo texto ín-

tegro se inserta a continuación.

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE

EMERGENCIA SOCIAL 2015 DEL AYUNTAMIENTO DE AGUI-

LAR DE LA FRONTERA.

Primera. Objeto

El Programa Municipal de Emergencia Social de Aguilar de la

Frontera tiene por objeto establecer un conjunto de medidas de

carácter extraordinario y urgente destinadas a:

a) Prevenir el desarrollo de situaciones de exclusión social deri-

vadas de la dificultad sostenida de acceso al mercado laboral en

segmentos de población especialmente vulnerables.

b) Atender a las necesidades básicas de personas, familias y

colectivos susceptibles de especial protección, con especial aten-

ción a aquellas unidades familiares que se encuentran en situa-

ción de exclusión social o en riesgo de estarlo.

Segunda. Estructura del Programa

Las ayudas incluidas en el Programa Municipal de Emergencia

Social 2015 del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera se estruc-

turan en las siguientes líneas

Línea 1. Contratación de personal.

Línea 2. Compra de productos alimenticios.

Línea 3. Pago de facturas de luz y agua.

Tercera. Principios Generales del Programa

1. Carácter rogado: Las ayudas incluidas en el programa serán

concedidas previa solicitud del interesado, sin que el Ayuntamien-

to pueda concederlas de oficio.

2. Carácter reglado: Sólo tendrán derecho a las ayudas aque-

llas personas que acrediten la concurrencia de los requisitos exi-

gidos en estas bases para cada una de las actuaciones incluidas

en el programa. Dichos requisitos tienen por objeto garantizar que

los solicitantes se encuentran en situación de emergencia social.

3. Carácter local: Sólo tendrán acceso a las ayudas aquellas

personas que se encuentren empadronadas en el Ayuntamiento

de Aguilar de la Frontera, al menos desde el día 1 de enero de

2015.

4. Vigencia: El presente programa extenderá su vigencia des-

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta la fi-

nalización del presente ejercicio presupuestario (31 de diciembre

de 2015), salvo que con anterioridad se hubieran agotado los cré-

ditos consignados para el mismo, en cuyo caso el programa se

entenderá finalizado cuando dichos créditos se agoten. Una vez

finalizado el programa no podrán concederse nuevas ayudas con

cargo al mismo, aun cuando las solicitudes se hubieran presenta-

do dentro del plazo establecido en el punto siguiente.

5. Celeridad y simplicidad: Dada la naturaleza de las situacio-

nes que se pretenden atender a través del presente programa, se

establece un procedimiento para la concesión de las ayudas ba-

sado en los principios de celeridad y simplicidad, a fin de que di-

chas situaciones puedan ser atendidas con la urgencia requerida,

sin complicar innecesariamente la tramitación del procedimiento

con la exigencia de documentos de difícil obtención.

6. Plazo de presentación abierto: Las solicitudes de ayuda po-

drán presentarse durante toda la vigencia del programa. Aquellas

solicitudes que no obtengan ayuda serán archivadas sin que ge-

neren ningún tipo de derecho para ulteriores programas.

7. Principio de Prioridad: Las solicitudes se tramitarán y resol-

verán por riguroso orden de presentación en el Registro de Entra-

da del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, salvo lo que se es-

tablece para la línea 1 en las presentes Bases.

8. Carácter no reiterativo de las líneas 1 y 3: Ningún ciudadano

podrá obtener durante la vigencia del programa más de una ayu-

da correspondiente a las líneas 1 y 3.

Cuarta. Requisitos Generales

Para obtener ayudas con cargo al Programa Municipal de

Emergencia Social 2015 se requiere:

1. Que la persona solicitante se encuentre en situación de de-

sempleo y la unidad familiar a la que pertenezca, en su conjunto,

no perciba ingresos que, en el último semestre, sobrepasen los lí-

mites establecidos en el anexo 2.

A los efectos de las presentes bases se entiende por unidad fa-

miliar la constituida por la persona destinataria del Programa y, en

su caso, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho

inscrita y los hijos e hijas de uno u otro si existieren, con indepen-

dencia de su edad, así como en su caso las personas sujetas a

tutela, guarda o acogimiento familiar que residan en la misma vi-

vienda.

2. Residencia en Aguilar de la Frontera con anterioridad al día 1

de enero de 2015.

Dicho requisito únicamente podrá acreditarse mediante certifi-

cación o volante del Padrón Municipal de Habitantes.

3. Informe favorable a la concesión de la ayuda emitido por los

servicios sociales. Dicho informe se acomodará a las particulari-

dades de las diferentes líneas y tendrá en cuenta, no sólo las

condiciones personales del solicitante, sino las de toda la unidad

familiar.

Dichos requisitos se entienden sin perjuicio de las particularida-

des que se establezcan para cada una de las líneas en las pre-

sentes Bases.

Quinta. Procedimiento

El procedimiento General para la concesión de ayudas con car-

go al Programa Municipal de Emergencia Social 2015 será el si-

guiente:

1. Presentación de la solicitud por parte del interesado en el

Registro de Entrada del Ayuntamiento. Dicha solicitud deberá

ajustarse al modelo que figura en el Anexo 1 e irá acompañada

de los documentos que acrediten la concurrencia de los requisi-

tos exigidos en cada caso.

2. El Registro de entrada remitirá de forma inmediata la solici-

tud al funcionario encargado del Padrón de habitantes, el cual,

como encargado del programa, comprobará en el acto que a la

solicitud se acompaña toda la documentación exigida en las pre-

sentes Bases.

Si la documentación aportada fuera incompleta se requerirá al

interesado para que la subsane en un plazo de tres días.

Si de la documentación aportada resulta que el interesado no

reúne los requisitos exigidos, se dictará resolución no admitiendo

a trámite la solicitud.

Posteriormente se remitirá la solicitud a los Servicios Sociales

solicitando de los mismos que emitan informe favorable o desfa-

vorable a la concesión de la ayuda.

3. Una vez recibido el informe de los servicios sociales el Sr. Al-

calde resolverá acerca de la concesión de la ayuda.

4. El Ayuntamiento dará la máxima publicidad tanto a las pre-
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sentes bases como al desarrollo del programa de cara a mante-

ner informados a los destinatarios.

El presente procedimiento se entiende sin perjuicio de las parti-

cularidades que se establezcan para cada una de las líneas en

las Bases siguientes.

Sexta. Especialidades de la Línea 1. Contratación de Personal

1. Objeto: la presente línea tiene por objeto la contratación la-

boral de aquellas personas que, cumpliendo los requisitos exigi-

dos en las presentes bases, hayan sido previamente selecciona-

dos para un contrato de duración determinada no superior a un

mes, cuyo objeto sea el desarrollo de actividades de especial in-

terés para la comunidad.

2. Requisitos: Únicamente podrán ser beneficiarios de la pre-

sente línea las personas en que concurran, además de los requi-

sitos generales establecidos en la Cláusula 4ª de las presentes

bases, las siguientes condiciones:

a) Que en el momento de la presentación de la solicitud para

acogerse a la contratación financiada con cargo a la presente lí-

nea, el solicitante se encuentre en situación de demandante de

empleo durante un período igual o superior a un año dentro de los

últimos dieciocho meses.

b) Formar parte de una unidad familiar en situación de exclu-

sión social o en riesgo de estarlo, lo que deberá acreditarse me-

diante Informe Social de los Servicios Sociales Comunitarios a

que se hace referencia en el punto 3 de la Cláusula Cuarta de las

presentes bases. En el supuesto de que los servicios sociales

consideren que la unidad familiar no se encuentra en situación o

riesgo de exclusión social se entenderá que el informe es desfa-

vorable a la concesión de la ayuda.

c) No haber sido contratado con cargo a la presente línea, ni el

solicitante ni ninguno de los restantes miembros de la unidad fa-

miliar a la que pertenezca, durante el presente año ni durante el

año anterior.

3. Criterios de Baremación: Las solicitudes serán objeto de ba-

remación con arreglo a los siguientes criterios:

Por cada adulto mayor de 16 años: 1 punto.

(que no perciba ningún tipo de prestación y esté desempleado)

Por cada hijo menor de 16 años: 1 punto.

Situación de monoparentalidad: 0,5 puntos.

Por cada miembro con discapacidad entre el 33% y el 65%: 0,5

puntos.

Por cada miembro con discapacidad superior al 65 %: 1,0 pun-

to.

Por ser víctima de violencia de género: 1 punto.

4. Procedimiento:

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

-Fotocopia del libro de familia.

-Autorización del solicitante para que sus datos y los de su fa-

milia puedan obtenerse del padrón municipal, incluida en el ane-

xo 1.

-Certificado expedido por el SAE en el que se acredite la condi-

ción de demandante de empleo del solicitante durante el periodo

exigido en las Bases.

-Certificado expedido por el INEM, en el que se hagan constar

los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años están per-

cibiendo prestación por desempleo.

-Certificado de discapacidad de los miembros de la unidad fa-

miliar.

-En caso de violencia de género, orden de protección y aleja-

miento o documento que acredite fehacientemente dicha situa-

ción.

Las solicitudes recibidas se remitirán a los Servicios Sociales

Comunitarios a fin de que emitan el informe previsto en el último

párrafo del punto 2 de la Base quinta.

Una vez se reciba el informe de Servicios Sociales, se dará

traslado de las solicitudes al funcionario encargado del programa

para que proceda a valorar las solicitudes informadas favorable-

mente con arreglo a los criterios de baremación establecidos en

el apartado 3 de la presente base.

Las solicitudes baremadas se integrarán en una relación orde-

nada en función de la puntuación obtenida por las mismas. Los

empates se resolverán a favor de los solicitantes con un mayor

número de miembros en su unidad familiar, y, de persistir en em-

pate a favor de las solicitudes que antes se hubieren presentado

en el Registro de Entrada.

La relación baremada de solicitudes se actualizará al último día

de cada mes y se publicará en los diez primeros días del mes si-

guiente en el tablón de edictos y en la página web municipal, en-

trando en vigor al día siguiente de su publicación.

La relación baremada determinará el orden de acceso a la pre-

sente línea del programa de emergencia social, por lo que las

contrataciones se formalizarán en función de dicho orden.

El puesto que se ocupe en la relación baremada de solicitudes

correspondiente a un determinado mes no confiere ningún dere-

cho, ni otorga ningún tipo de preferencia, en relación a las relacio-

nes baremadas correspondientes a los meses siguientes.

5. Contratación: En la medida que se vayan produciendo nece-

sidades de personal para el desarrollo de actividades de especial

interés para la comunidad, se procederá a la contratación de los

beneficiarios de la presente línea por el orden que ocupen en la

relación baremada.

En ningún caso la duración del contrato podrá exceder de un

mes.

Los diversos departamentos municipales, y especialmente el de

Obras y Servicios, mantendrán informado al Sr. Alcalde acerca de

sus necesidades de personal que se vayan produciendo para el

desarrollo de actividades de especial interés para la comunidad, a

fin de que las contrataciones acogidas al presente programa se

acomoden a las necesidades reales de personal del Ayuntamien-

to.

Séptima. Especialidades de la Línea 2. Compra de Productos

Alimenticios

1. Ámbito subjetivo: Tienen derecho a obtener ayudas con car-

go a la presente línea aquellas personas que no puedan atender

a las necesidades de alimentación de su familia sin desatender

otras necesidades básicas.

2. Actuaciones previas: La presente línea pretende gestionarse

con la colaboración de Asociaciones benéficas debidamente ins-

critas en el Registro de Asociaciones de Aguilar de la Frontera,

que tengan entre sus fines la prestación de este tipo de ayudas. A

estos efectos el Sr. Alcalde dictará Resolución determinando las

asociaciones colaboradoras así como el dinero que se asigna a

cada una de ellas (el dinero asignado será proporcional al núme-

ro de familias que atienda cada asociación, debiendo acreditarlo

documentalmente en la forma y plazos que se establezca en el

requerimiento que a dicho efecto les deberá realizar el Ayunta-

miento). Dicha resolución deberá atender fundamentalmente a la

capacidad de gestión que dichas asociaciones hayan acreditado

en este tipo de actividad en los últimos años.

3. Procedimiento:

Dado el carácter urgente que suele presentar este tipo de ayu-

das se establece el presente procedimiento:

1. No se requiere la presentación de solicitud ante el Ayunta-

miento, debiendo solicitarse la ayuda directamente a las asocia-
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ciones colaboradoras.

Aquellas personas que pretendan solicitar las ayudas de la pre-

sente línea ante el Ayuntamiento serán enviadas a las asociacio-

nes.

2. Las asociaciones colaboradoras comprobarán, de la forma

que tengan por conveniente, la situación de necesidad de los de-

mandantes y, una vez acreditada la misma, les facilitaran los ali-

mentos que, a su juicio, requiera la familia solicitante.

3. Las asociaciones colaboradoras remitirán todos los meses al

Ayuntamiento un listado con los siguientes datos: número de soli-

citudes atendidas, nombre y domicilio de los beneficiarios, fecha

de la ayuda. El listado deberá entregarse debidamente firmado y

con mención expresa de la situación de emergencia en que se

encuentran cada uno de los beneficiarios incluidos en el listado

de conformidad.

4. El Ayuntamiento comprará alimentos y los entregará a las

asociaciones colaboradoras para que éstas puedan atender las

ayudas derivadas de la presente línea. Dichas compras se reali-

zarán de conformidad con las necesidades manifestadas por las

diversas asociaciones, de forma congruente con el número de be-

neficiarios atendidos y siempre dentro de los límites presupuesta-

rios y de la Resolución de la Alcaldía por la que se le asigna su

participación en el programa.

A fin de que la Intervención Municipal pueda fiscalizar adecua-

damente dichos gastos, las facturas correspondientes, además

de los requisitos generales, deberán indicar que la compra se

efectúa con cargo al Programa de Emergencia Social y la Asocia-

ción a la que se entregan los alimentos. En todo caso los alimen-

tos comprendidos en una misma factura deberán entregarse a

una sola asociación. Asimismo, en dichas facturas sólo se po-

drán incluir alimentos financiables con cargo a la presente línea.

La realidad del suministro se acreditará con la conformidad de la

factura que deberá estar firmada por el trabajador del Ayunta-

miento que haya realizado materialmente la compra y por el Sr.

Alcalde.

Octava. Especialidades de la Línea 3. Pago de Facturas de Luz

y Agua

1. Ámbito subjetivo: Tienen derecho a obtener ayudas de un

importe máximo de 150 €, con cargo a la presente línea, aquellas

personas cuyo suministro de luz o agua vaya a resultar interrum-

pido como consecuencia del impago de los recibos.

2. Requisitos: Para obtener ayudas con cargo a la línea 3, el

solicitante deberá acreditar los siguientes extremos:

-Que la compañía suministradora de luz y/o agua haya comuni-

cado por escrito el corte del suministro.

-Que los suministros se presten en la vivienda habitual del soli-

citante.

-Que no se hayan recibido con anterioridad ayudas con cargo a

la presente línea.

3. Procedimiento: A la solicitud deberá acompañarse la siguien-

te documentación:

-Escrito de la compañía suministradora en el que se haga cons-

tar la circunstancia que provoca la demanda de la presente ayu-

da.

-Certificado del SAE para cada miembro de la unidad familiar

mayor de 16 años que acredite la situación de desempleo.

-Certificado del INEM para cada miembro de la unidad familiar

mayor de 16 años que acredite la no percepción de prestación al-

guna por desempleo.

-Certificado de Servicios sociales, para cada miembro de la uni-

dad familiar mayor de 16 años que acredite la no percepción de

ninguna ayuda.

-Autorización para que sus datos y de su familia puedan obte-

nerse del padrón municipal, incluida en el anexo 1.

-Fotocopia del DNI.

-Fotocopia del libro de familia o certificado de inscripción en el

Registro como pareja de hecho.

-Volante de inscripción de empadronamiento histórico familiar.

-Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad

Social sobre la vida laboral.

-Certificado de empresa de todos los miembros mayores de 16

años de los últimos 6 meses.

-En caso necesario contrato de arrendamiento.

Disposición Transitoria: Conservarán toda su validez las solici-

tudes presentadas así como las actuaciones realizadas y las re-

soluciones adoptadas durante la vigencia del Programa de emer-

gencia Social aprobado mediante acuerdo plenario de 2 de octu-

bre de 2014.

En Aguilar de la Frontera, a 19 de mayo de 2015. El Alcalde-

Presidente, Fdo. Francisco Juan Martín Romero.
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ANEXO 1 
DATOS DEL SOLICITANTE 

 
Primer apellido 
 

Segundo apellido Nombre 

Documento de Identidad 
 

Lugar y fecha de nacimiento 

Domicilio 
 

Número Población/Provincia 

e-mail Teléfono 
 

 
EXPONE 

 
 Que teniendo en cuenta las Bases del Programa Municipal de Emergencia Social aprobado 
por el Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera en sesión plenaria celebrada el 18 de mayo 
de 2015. 

 
SOLICITA 

 
 Que sea admitida la presente solicitud como beneficiaria de la/las siguiente/es Línea/as 
incluidas en dicho Programa: 

 Línea 1: Contratación de personal. 
 Línea 3: Pago de Facturas de Luz y Agua. 

 
Documentación que acompaña: 

 Autorización para que sus datos y de su familia puedan obtenerse del padrón municipal, 
incluida en el anexo 1. 

 Fotocopia del D.N.I. 
 Fotocopia del libro de familia o certificado de inscripción en el Registro como pareja de 

hecho. 
 Volante de inscripción padronal histórico familiar. 
 Certificado expedido por el SAE en el que se acredita la condición de demandante de 

empleo, para todos los miembros mayores de 16 años.  
 Certificado expedido por el INEM, en el que se acredita si todos los miembros mayores de 

16 años están percibiendo prestación por desempleo. 
 Certificado de minusvalía, en su caso. 
 Victimas de violencia (orden de protección y alejamiento). 
 Certificado de empresa de los últimos seis meses de todos los miembros mayores de 16 

años. 
 Escrito de la compañía suministradora en el que se haga constar la circunstancia que 

provoca la demanda de la presente ayuda. 
 

CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO 

 La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO, para la consulta de sus datos de 
residencia y empadronamiento a través del sistema informático de este Ayuntamiento.  

 NO CONSIENTE,  y aporta certificado de empadronamiento. 
 
 
 

Aguilar de la Frontera a ___ de __________________ de 2015. 
El interesado. 
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ANEXO 2 

 
TABLA DE RENTA DE LOS ULTIMOS SEIS MESES DE LOS MIEMBROS MAYORES DE 16 AÑOS 

 
 

NUMERO DE MIEMBROS  CALCULO CUANTIA SEMESTRAL 

1 MIEMBRO 100 % IPREM* 3.195,06 € 

2 MIEMBROS 118 % IPREM* 3.770,16 € 

3 MIEMBROS 133 % IPREM* 4.249,38 € 

4 MIEMBROS 145 % IPREM* 4.637,64 € 

5 MIEMBROS 155 % IPREM* 4.952,34 € 

6 MIEMBROS 165 % IPREM* 5.271,84 € 
 
 * IPREM (mensual) = 532,51 €. 
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